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1. Disposiciones .generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 26 de dir:iembre de 1961 por la que se regula 
la campalia remolachero-cañero-<Lzucarera 1962-63. 

Exceleptísimos seño.res: 

Gon el articulo 11, párrafO 1 del mismo.. el Acuerdo mencionado 
entró en· vigor respecto. a Bél;;ica el 5 de no.viembre de 1961_ 

Lo. que se hace pÚblico para cono.cimiento. general y en co.n
tinuación a lo. pUblicado. en el «Bo.letínOficial del Estado.» de 
8 de diciembre de 1961. 

Madi'id. 27 de diciembre de 1961.-El SUbsecretario, Pedl'o 
Cortina. 

Visto el favorable resultado obtenido en la campaña remo.la
chero-cañero.-azucarera 1961-62 po.r aplicación de lo. dispuesto 
en Orden d.e esta Presidencia del Gobierno. de 26 de' noviembre ARREGLO ADMINISTRATIVO modificando el arreglO 
de 1960, que ha permitido co.n la pro.du:::ción nacio.nal de remo- administrativo hispanOfrancés de 29 de noviembre' de 
lacha y caña seguir atendiendo. la demanda creciente del con- 1957, relativo a la aplicación del Acuerdo del 27 de Junio 
sumo. de azúcar del país y formar las indispensables reservas, de 1957 sobre el pago en España de indemn.izacf.ones por 
resulta pro.cedente pro.rro. ;¡ar la norma general vigente y pro.- cargas familia.reS . 
veei'a la vez lo. necesario. para que en po.steriores campañas 
pueda llegar a practicarse una valo.ración de la remo.lacha en En aplicación de las disposiciones co.mprendidas en el ar-
función del grado. de ríqueza sacárica que co.ntenga. tfculo. 4 del Acuerdo del 27 de marzo de 1957 relativo al pago 

En su virtud, esta Presidencia del Go.bierno a pro.puesta de en Espafia de indemnizaciones po.r cargas familiares a los tra-
lo.s Ministro.s de Agricultura, de Industria y de Comercio, y pre- bajadores asalariados e l:l p a fi o l e s permanentes o.cupados en 
via deliberación del Co.nsejo. de Ministro.s en su reunión . del Francia. las autoridades competentes espafiolas y francesas han 
día 15 de diciembre de 1961, ha tenido a bien disponer: decidido intro.ducir en el Acuerdo Administrativo del 29 de 

no.viembre de 1957 las modificaciones siguientes: 
1.0 Durante la campafia azucarera 1962-63 regirán las mis-

mas no.rmas establecidas para la anterio.r campafia, dictadas Articulo 1.0 
po.r Orden de esta Presidencia del Go.bierno de 26 de noviembre El apartado . 1.0 del articúlo 4 del Acuerdo Administrativo 
Oe. 1960 «(Bo.letín Ofici'al del Estado» del dla 29). de 29 de no.viembre de 1957 queda derogado y sustltuído por 

2.0 Po.r lo.s Ministerios de Industria y de Agricultura se adop- las Siguientes dispo.sicio.nes: 
tarán las medidas opo.rtunas para que durante el período de P 1 r . , d I t 
recepción de remo.lacha se practiquen en numer~ suficiente lo.s « ara a ap lcaClOn e presen e Acuerdo Administrativo, el Organismo centralizado.r será, po.r parte de Espafia, el Instl-
muestreo.s necesario.s y correspo.ndiente análisis de riqueza sa- tuto. Nacional de Previsión. y po.r parte de Francia, el Centro 
cárica de las raíces que se entl'eg-uen en básculas, para determi- de Seguridad Social de Trabajadores Mlgrantes». 
nar el co.ntenido medio. en sacarosa de las raíces recibidas por 
las fábricas. Articulo 2.0 

Igualmente lo.s mencio.nado.s Ministerio.s. el) función del pre-
cio. 'base señalado. a la to.nelada de remo.lacha de rendimiento El articulo .5. párrafo 2.°, «Formación del expediente». del 
industrial no.rmal, determinarán el valo.r que deberá darse al Acuerdo. menclOnado queda completado por un sexto apar-
grado de riqueza sacárica que en más o en meno.s contenga la tado, que dice así: 
raiz con relación a la riqueza media establecida. . «El Organismo francés co.mpetente para los subsidios fa-

Dicho.s estudio.s servirán de base para regular la contratar miliares hará llegar al Centro de Seguridad Social de Traba--
clón de remo.lacha azucarera en po.sterio.res campafias, de forma jadores Migrantes, con anterioridad a la primera operación , 
que a partir de la campaña' 1953-54 pueda pagarse la remo.lacha de traslado. de lab prestacio.nes que afecten a un trabajador 
que entreguen los agricultores en función de la sacarosa que I determinado. una ficha informatlv:a que se ajuste al modelo 
contenga la raíz. adjunto., y que, refiriéndo.se a dicho. trabajador • . indique clara-

mente su fecha de entrada en Francia.» 
Lo que digo a VV. EE. para su co.no.cimiento y efectos opor-

tunos. Articulo 3.0 

Dio.s guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr1d, 26 de diciembre de 1961. El presente Arreglo administrativo entrará en 'vigor elIde 

enero de 1962. 
CARRERO 

Excmos. Sres. Ministro's de Industria, de Agricultura y de Co
mercio. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

RATIFICACION por Bélgica del Acuerdo relativo a los 
certificados de aeronavegabtlidad de las aeronaves im
portadas, firmado en París el 22 de abril de 1960. 

El Secretario. general de la Orgamzación de Aviación Civil 
Internacio.nal co.munica a este Ministerio que co.n 'fecha 6 de 
octubre de 1961 el Go.bierno. de Bélgica ha depositado. el Instru
mento de Ratificación del Acuerdo. multilateral relativo a lo.s 
certificado.s de aero.navegabilídad de las aero.naves importadas, 
firmado en París el 22 de abril de 1960, y ·que, de conformidad 

Hecho en Madrld, el 4 de octubre de 1961, en cuatro ejem
plares. dos en español y do.s en francés, ambos textos igual
mente fehacientes 

El Ministro ~lenipotenclario 
de La clase, Director general 

de Asunto.s Co.nsulares, 

Félix de lturriaga, 
Marqués del Ro.meral 

El Consejero de Estado.. Di
recto.r general de la Segu

ridad So.cial, ' 

Alain Barjot 

El Admlnistrado.r civil, re
presentante del Ministerio 

, de Agricultura, 

Paul de Lageneste 

El texto que antecede es copia fiel del original que obra 
en este Ministerio . 

Lo que se nace pÚblico para co.no.clmlento. general y en 
continuación a lo. pUblicado en el «Bolet1n Oficial del Estado» 
de 20 de jullo. de 1960. 

I Madrid, 28 de diciembre de 1961.-,El Subsecretario. PeClrQ 
Cortina. 


